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LA ENCUESTA

EL DATO

LA ADAPTACIÓN DE ANTBIÓTICOS DA PROBLEMAS 
¿Tiene en su práctica diaria problemas tras la adaptación de envases 
de los antibióticos?

   55%
De los diabéticos tipo 2 son también hipertensos 
Se estima que entre el 50 y el 55 por ciento de los diabé-
ticos tipo 2 son hipertensos. Así lo señaló Olga González, 
de la Sociedad Española de Hipertensión-Liga Española 
para la Lucha contra la Hipertensión Arterial (SEH-Lelha), 
quien añadió que el desarrollo de ambas patologías mu-
chas veces va en paralelo. Por ello, recomienda un segui-
miento exhaustivo de la patología, ya que la causa de fa-
llecimiento más frecuente en el paciente diabético son 
los eventos cardiovasculares.
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Charle con el presidente 
del COF de Salamanca 
 

Carlos A. García Pérez-
Teijón, presidente del 
Colegio de Farmacéuti-

cos de Salamanca, será 
el protagonista del pró-
ximo encuentro digital 
con los lectores en la pá-
gina web de CF. En este 
foro responderá a las 
preguntas de los usua-
rios y analizará la ac-
tualidad del sector. La 
cita será este miércoles, 
28 de mayo, a partir de 
las 12.30 horas. Si desea 
participar, ya puede en-
viar sus preguntas a tra-
vés de la web.

NOMBRES 
PROPIOS

Antonio Mingorance 
El presidente del Conse-
jo Andaluz de COF anun-
ció la semana pasada, du-
rante la inauguración del 
Congreso Nacional de 
Farmacéuticos Comunita-
rios, en Málaga, que están 
trabajando en el diseño 
de un programa de aten-
ción farmacéutica que 
permita mantener las dis-
pensación de tiras reacti-
vas a través de las ofici-
nas de farmacia y que 
consiga, además, dar ga-
rantías de un uso adecua-
do de las mismas por par-
te de los pacientes. Según 
señaló, el diálogo con la 
Administración es clave 
para implantar servicios.

Paulino Estrada 
El presidente del Centro 
Cooperativo Farmacéu-
tico Talaverano (Cofarta) 
ha encabezado la Asam-
blea General Ordinaria de 
la distribuidora, celebra-
da el pasado jueves en las 
instalaciones ubicadas en 
Olías del Rey, en la provin-
cia de Toledo. En dicha re-
unión se aprobaron las 
cuentas correspondien-
tes al ejercicio 2013. Se-
gún señalaron desde el al-
macén, las cuentas se han 
aprobado por unanimidad 
en la Asamblea, reflejan-
do unos beneficios de 
149.000 euros y una cifra 
de negocio de 92 millones 
de  euros.

ASESORÍA LEGAL
Este espacio responde a preguntas de los farmacéuticos en relación con el ejercicio de su profesión. Puede 
enviarlas por ccorreo ordinario (CORREO FARMACÉUTICO. 'Asesoría legal' Avda. San Luis, 25 - 28033 Madrid), 
electrónico (correofarmaceutico@unidadeditorial.es) o ffax (91 443 63 15). Las consultas deben estar identificadas 
con el nombre del lector, su DNI o número de colegiado y la ciudad en la que ejerce (junto a su pregunta sólo se 
publicarán las iniciales y la ciudad). El archivo con las preguntas ya respondidas puede consultarse en el web de CF: 
www.correofarmaceutico.com.

FISCAL 

COMUNIDAD DE 
BIENES Y DONACIÓN 
Querría información respecto a 
la declaración de la renta 
atinente a la donación de un hijo-
cotitular-copropietario en un 
porcentaje pequeño de nuestra 
C. B. de la farmacia, incluido el 
local comercial por jubilación. 
¿Hay que hacer constar esta 
donación en algún apartado 
específico de la declaración, por 
ejemplo en el de “ganancias 
patrimoniales”, aunque esté 
exento del local de la misma, 
fondo de comercio, importe de 
la donación total, ya declarado a 
la hacienda autonómica? 
D. D. GUADALAJARA 

Entendemos que ha donado 
su porcentaje en la comuni-
dad de bienes de la farma-
cia a su hijo como causa de 
su jubilación, de manera 
que la donación es de aqué-
llas a las que se refiere el 
artículo 20 de la Ley 
29/1987 del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, 
que establece una reduc-
ción del 95 por ciento en la 
base imponible de este im-
puesto siempre que se den 
los siguientes requisitos: 
a) Que al negocio se le apli-
que la exención del Impues-
to sobre el Patrimonio. 
b) Que el donante tenga 65 
o más años o se encontra-
se en situación de incapaci-
dad permanente. 
c)  Que, si el donante viniera 
ejerciendo funciones de di-
rección, dejara de ejercer y 
de percibir remuneraciones 
por el ejercicio de dichas 
funciones desde el momen-
to de la transmisión. 
d) Que el donatario manten-
ga lo adquirido y tener de-
recho a la exención en el 
Impuesto sobre el Patrimo-
nio durante los diez años si-

NOTA: las consultas se han seleccionado entre las recibidas por los lectores de CF, de las 
que se han escogido las que revisten un interés más común, sometiéndose con la misma 
finalidad a un proceso de ampliación o generalización. Las respuestas expresan la opinión de 
la f irma Durán-Sindreu Abogados, también procurando ofrecer la respuesta más 
comúnmente aceptada. En consecuencia, constituyen una guía u orientación, pero no pueden 
tomarse como soluciones únicas o indiscutibles, y mucho menos pretenden ser directamente 
aplicables a casos concretos. Las consultas sobre supuestos prácticos determinados deben 
plantearse al abogado. Este espacio responde a preguntas formuladas por los 
farmacéuticos. Mediante el envío de la información personal está dando su consentimiento 
para que CF incluya los datos facilitados en un fichero de su titularidad, y sean tratados con 
la finalidad de dar repuesta a la consulta por Vd. planteada, así como para el mantenimiento 
de un archivo de las preguntas formuladas. Podrá ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose a CF.

guientes a la fecha de la es-
critura pública de dona-
ción, salvo que falleciera 
dentro de este plazo. 

Si estamos en este caso, 
la Ley del IRPF considera 
que no existe ganancia ni 
pérdida patrimonial, por lo 
que no se debe hacer cons-
tar en ningún apartado de 
la declaración del IRPF.  

Si, por el contrario, la do-
nación no gozara del dere-
cho a la reducción estable-
cida en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, la 
tributación de la donación 
de la farmacia requeriría 
distinguir entre existencias 
y elementos de inmoviliza-
do. La donación de las exis-
tencias supondría la obten-
ción de un rendimiento ín-
tegro de la actividad econó-
mica para el donante de 
acuerdo con lo previsto en 
el artículo 27 de la Ley del 
IRPF y así se debería hacer 
constar en su declaración 
del IRPF en el apartado de 
“rendimientos de activida-
des económicas”. 

En cuanto al inmoviliza-
do (local, mobiliario, fondo 
de comercio...), tanto ma-
terial como inmaterial, hay 
que tener en cuenta que lo 
dispuesto en el artículo 28.2 
de la ley: “Para la determi-
nación del rendimiento 
neto de las actividades eco-
nómicas no se incluirán las 
ganancias o pérdidas patri-
moniales derivadas de ele-

mentos patrimoniales afec-
tos a las mismas, que se 
cuantificaran conforme lo 
previsto en la sección 4 del 
mismo artículo”. Por tan-
to, la donación del inmovi-
lizado sí sería una ganancia 
o una pérdida patrimonial 
para el donante que tendría 
que incluirse en su declara-
ción del IRPF en el aparta-
do de Ganancias y pérdidas 
patrimoniales.  

PROTECCIÓN DE DATOS 

RESULTADOS DE 
ANÁLISIS CLÍNICOS 
Me gustaría envíar resultados de 
análisis clínicos y otras pruebas 
por correo electrónico con el fin 
de que el paciente no tenga que 
desplazarse a la farmacia a 
recogerlos. ¿Qué medidas 
tendría que aplicar para el 
cumplimiento de la LOPD? 
I. S. C. MADRID 

El envío de este tipo de in-
formación deberá realizar-
se asegurando la integridad 
de la información y la con-
fidencialidad de su conteni-
do. Por ello, estos datos de-
berán estar cifrados me-
diante certificados SSL o, 
como mínimo, en archivos 
protegidos mediante una 
contraseña que cumpla los 
niveles de seguridad y que 
únicamente sepa el pacien-
te. Asimismo, deberá reali-
zarse la auditoría bianual 
prestando especial aten-
ción a los mecanismos de 
envío de este tipo de datos.

Participe esta semana en CF.com: ¿Le preocu-
pa la escasez de innovaciones que llegan al 
canal de la oficina de farmacia?

No. Los nuevos envases coinciden 
con las prescripciones

En algunos casos han venido bien los 
nuevos envases; en otros, no

4,29%

25,71%

Sí, o se quedan cortos o sobran dosis 70%

O.J.D.: 
E.G.M.: 
Tarifa: 
Área: 

Fecha: 
Sección: 
Páginas: 

21711
No hay datos
224 €
75 cm2 - 10%
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